
 

POSADAS, 30 de abril de 2.026.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 25/26 - JUNTA ELECTORAL 

 

VISTO: 

 

Los comicios partidarios celebrados en cumplimento cronograma electoral 

aprobado por la Resolución Nro. 12/26 de la Intervención Normalizadora del 

Partido Justicialista de la provincia de Misiones, la Resolución Nro. 21/26 de esta 

Junta Electoral, el artículo 64 de la carta orgánica partidaria, el artículo 18 de su 

reglamento electoral anexo, la normativa electoral vigente, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el 19 de abril del corriente se celebraron los comicios internos para la elección 

de candidatos Justicialistas al Consejo y Congreso Provincial y los Consejos Políticos 

municipales de las localidades en las que se oficializaron listas que compitieron en 

aquellas categorías. 

 

Que, el día 23 de abril próximo pasado, mediante Resolución JE Nro. 21/26 esta 

Junta Electoral declaró la validez de los comicios celebrados y aprobaron los 

resultados del escrutinio definitivo de las elecciones del Partido Justicialista de la 

provincia de Misiones celebradas en esa fecha. 

 



 

Que, las listas en aquellos municipios en los que los contendientes superaron el 

piso o umbral de guarismos exigidos estatutariamente del 25% deberán integrarse 

a las listas de los candidatos que resultaron electos que obtuvieron la mayoría al 

CONGRESO PROVINCIAL y a los CONSEJOS POLÍTICOS MUNICIPALES del PARTIDO 

JUSTICIALISTA -DISTRITO MISIONES en un todo de conformidad con el artículo 53 

de la carta orgánica partidaria. 

Que, de los resultados obtenidos queda definida la integración del Congreso 

Provincial y de los Consejos Políticos Municipales, existiendo representación de las 

minorías en 12 municipios de los 79 en los que se realizaron elecciones internas 

partidarias. 

Que la integración de las referidas listas se realizará oportunamente al momento 

de la proclamación y entrega de diplomas en el mes de Mayo. 

Por todo ello, y en ejercicio de sus atribuciones, 

 

LA JUNTA ELECTORAL 

DEL PARTIDO JUSTICIALISTA – DISTRITO MISIONES- 

RESUELVE 

 

Artículo 1.-.: PROCLAMAR las listas que obtuvieron mayoría y/o minoría 

respectivamente en los comicios internos realizados el 19 de abril del corriente 

año, para elegir miembros del CONGRESO PROVINCIAL y de los CONSEJOS 

POLÍTICOS MUNICIPALES del PARTIDO JUSTICIALISTA -DISTRITO MISIONES- 

individualizados conforme a la nómina detallada en planilla agregada, que como 

ANEXO obra adjunto y forma parte de la presente. 

 



 

Artículo 2.-.: COMUNICAR el presente dispositivo a la Intervención Normalizadora 

del Partido Justicialista -Distrito Misiones- y al Juzgado Federal en lo Criminal y 

Correccional Nro. 1 de Posadas. 

 

 Artículo 3.-.: NOTIFICAR a través de la publicación de la presente en el sitio web 

de dominio partidario. 

 

 

 
          Marcela Villegas                                                                        Ana Peirano 
   Presidenta Junta Electoral                                                 Secretaria Junta Electoral 
            PJ MISIONES                                                                             PJ MISIONES 
 
                                                      Leonardo Javier Orlando 
                                                         Vocal Junta Electoral 
                                                                PJ MISIONES 
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